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En 18ciudac!d& .A,bancay,él las diez hOjas con diez minutos del ciia doce del mes de ffJbrero "81
.' "fie dos mil dieciséis, ante mi, Juan MmlUe! SORIA ROMAN, identificado con DNI W :\1005305, efl

.' mi caiid3d de Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de ,Iusticia con
R8gisl['nN" 405:i, se pr~LúILc()¡L8: objglQ.de que los asista en la solución de sus conmctos, ::::
~C.¡" ~~rIC;¡~"lt"f'n'J~-OR(,11'\ SA"-l r.~.PI (')~. iOr're"OntRdo nM 011 6~nd'''ado r."m,',n ¡;:.,.,I"!,,~~"r,1"'=..1;•••.•••.• v, •••••••••• ~~I.t,..I c•.::--'~.•••.~ .r.~•••.._..~"" ~'.!.." v ,.. ¡J'''' ~., 'j-JV ,-,,' ~' .•• ,,'_ .• 1 .••.• ~ •••j; •••,.~

José VICTOR BENAVENTE, identificado con DNI N° 10587365, con domicilio legal en la Av.
Santiago de Sur N° 3634, Oficina N° 202, Urbaniza~ciónJos-Rosal~~el distrito de Santiago de
Surco, provincia de Lima, y la parte invitada (GOBIERNO ~REG10NAL: DE-APORIMA'C RUG
N°20527141762, con domicilio real en el JI'. Puno N° 107, distrito -yprovincia Abancay, 'Región
Apurímac, debidamente representado por el Gerente General Regional Abog. Luis Alfr:;do
CALCE.RONJARA, con DNI N° 23914067, designado a través de !~Resolución Ej"(C'.Itiva P.:~ion¡;!
N° 505-2015-GR-APURIMAC/PR, con las facultades concedidas por el Gobernador Regional del
Gobierno Regional de Apurímac, en merced a la Resolución Ejecutiva Regional N° 048-2016-
GR.APURIMAC/GR, de fecha 01 de febrero del 2016 y el PROCURADOR PÚBLICO del Gobierno
Regional de Apurlmec, Mag. C<1l1(Jt. Rooolfo MEDlNA GUTIERREZ, con DNI NO 31038660,
designado a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 322-20'15-GR-APURiMACIPR,
acompañado por la Ing. Elva MENDOZA MEDIA, Coordinadora del Proyecio.

Iniciada la ,/\,udienciade Conciliación S!'l procedió a informarles a las partes sobre el procedimiento
conciliatorio, su naturaleza, caracteristicas, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a las partes las

~norrnas de conducta que deberán observar: A continuación las partes manifiestan lo siguiente:ft HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en cuatro (04) folios, que forman
parte integrante de la presente acta, con fecha de recepción el dla 08 de febrero del año 2016,

~
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. "Represamiento Laguna Queullaccocha y Sistema de Riego por Aspersión Chapimarca -
. ~otahuarcay, Distrito de Chuquibambilla, Provincia de Grau, Región Apurímac" y OTROS.

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS:

El solicitante propone como pretensión lo siguiente:
1. PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL, la nulidad y/o ineficacia de la F,ESOLUCION DE

CONTRATO DE OBRA N° 2936-2013-GR-APURIMAC /GG, contenida en la Resolución
Gerencial General Regionai N° '149-2015-GR-APURIMAC/GG.

2. SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL, la inejecución de todas y cada una de las garantias y/o
carta fianzas del contrato, de haberse realizado las mismas, las devolución y/o restitución de
monto correspondiente.

\. 3. SEGUNDA PRETENSiON ACCESORIA, la entidad cllftmla con efecluar la cancelación de IS5
. valorizaciones y demás obligaciones pendientes de pago hasta la fecha.
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'::é:¡ebr~~run .:\cueíUOen los siguh:mtos t¿;rn¡no~~:
/
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Gemnciét! G8!ler<.t1 Regional N~ '!/'¡'8~20'15.:3R-APURíMAC¡GG, acto administrativo ¡x:r 1";'ledJ.::
'1 • 1" ., •••••-., .•. _.-/- •..•••••.• ~R'I.~ .,..,.'~, -~!'~ ..•..J.'j/ ,.~.... I

ut~ léi c.UE:.!s:?, i9SüIVl0 ~; tJ:jj\¡ ¡ ¡-,i\ 1'.,,)ut: vdl f\ r\{ ..::..:klO-.ctn.~,~0:-\~(-\¡.JUhll'wA~ 10.';":'11 paía ~~

ejecución éiei proyer.lo: "R0P¡.;;~$itlje¡)t0!.,!;l!~Una U¡¡;,uliar,cocn¡¡ y Sistema de (i:lego pOi"
.i\sper:;i6n ~;hapim:?lp~Q ~~f;~}~..'1r1U~Tc:a~/:Di$t;!~(; ;-1,:;Ch!.vp~¡i}ambm{1; Prt)V!l1c!¡{ ri~Gr¡.w¡
Regiór, Apurlmac".

!. ¡~espp.to ni Avance Fisico Flnai1cil)\"o ..
~. F:! cOlltratis~? por su p~!rte -8utO:iZ~.q¡~e las \lalori>~_ac¡!.:'np.s qUH 'lava 8 presen~~1r~nt~ (=.•1

Gobierno Regional sea am'lrtizada en un 100% hasta, llegar a un equilibrio entrA el "!"::mee
financiero y el avance fisico de la obra, dado a que a la fecha, la entidad desembolsó el 71.38%
en adelantos y valorizaciones, mientras que en amortizaciones se tiene un 27.62%, quedando
un saldo por amortizar del 43.76%. Por lo que es necesario llegar a un equilibrio entre el
avance físico y financiero, la cual podría darse entre la primera o segunda valorización.

3. A partir de la tercera valorización, éslas serán pagadas al contralista haciendo las
amortizaciones de acuerdo a Ley.

11.R"spacto <llo$ ?rof('ls¡onal~s l! ~i'aq\lin~rja$.'
4. Las partes intervirlientes reiteran que, se acreditalá la presencia del equipo de pn::i$íanó!e2,

los mismo::; que serán de 8cuerdo ó le solicitado en IOBrecjuerimientos t:?cnic03 de la; 8a:rjG':'~,
Asimismo, se acreditará la implementación de equipo y rnaquinalias adecuaúas ijuaies o
superiores él lu requerido en las dese::;.

y

\11.Respecto ¡:: la Carta Fianza.-
5. El Contratista se compromeie formalmente a entregar una Carla Fianza, por el montoque ser¿

requerido oficialmente por la entidad, dentro de los síguientes 30 días de la echa de
requerimiento, sin embargo garantizará el cumplimiento del presente compromiso con un
cheque comercial girado a nombre del Gobierno Regional de Apurímac, por el montoq ue será
requerido y con ejecución automática i.\ fecha de vencimiento.

!\!. R.e!Spe,:t{'!?: !?, Eject.!clt'r!d~ !? Qbr~
6. Se estará presentando, el cronograma de avance de obra acelerarJo pqrJ80 dias caindarios.

computados a partir del décimo día de la fecha de entrega de los Planos de la RepEsa y las
Líneas de Conducción debidamente refrendados y aprobados por el Ama Técnica y
Funcionario competente.

!

V. Respecto a las Obligaciones por parte de la Entidad.
7. La formalizacióri técnica, administrativa y legal de los presentes ucuercios, inclt.;'en,;iic la

declaración de Nulidad de la Resolución de Contralo.
3. El Gobierno Regional de Apurímac, ClImpiirá en contratar a Vi, profesional para la irrpec,ción,

de igual o superior caracteristicas en experiencia que el Ing. Residente de Obra, coforrne 2
Ley.

9. La entidad cumplirá con el pago de las valorizaciones conforme establece la Ley.
Vi. De la Penalidad:

-¡(¡,El incump!im[ento de los 8cueidos edoptados por parte dsl contratíst8¡ 3er¿ Gusal de
reSOlución de CO!1::i";3tO en forma automática, pr:)cadiéndose 8 ejecutaí sin trámite ég L:n~ 13z;
(;arias fia;);:as que fueron entregadas como garanlíiJ, procediéJ,;(io ésia CO,l ia soia mi ficacio/i
n,)tar:zl de; iílG:J:n¡:-limj'-"3nto .?n 8\ sigL:is'n~p dOI"!1ici!io ,ir. Pun::, ¡\jl\ 1CL\T8fCE:f p¡S\).
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cDnfor¡"nidacJ GOi1 e; Art, -1fr' la Lev rl~j Conci!;aciones j'.lo 2i3812., tnod¡rÍ(:edc PC,f el A;\', '1[;
;""a~J¡')8tivo¡\1.; '¡Oi'U] cOrJco;daao cun ej A¡l. CaG'.'d~~i((;¡:do Unic(J U(c!U10C;O d8!

Leidu E11 tf~xto anter¡or, los concii!antes m8nlfi8stan su confr::¡"mldad (~O:1el rr¡j~-mc:; siendu cines'
horas con veinte minutos del mjsrflQ 0181 mes y 8J\0) en señal dB lo ',::Lial firman 12( pr<:;s0Lte i~/.X¿; 1".,jO
027-2G'15, la misma que consta ¡je dos (02) pagjn33.

_entro de Ctlll,¡l/qQón OIwno Maestro
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Mag, Cartos Rodolfo MEDINA GUTIERREZ
PROCURADOR PÚBLICO G,R. APURIMAC

DNI N' N° 31038660
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